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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 5 de febrero de 1965 por la que se resuelve el 

concurso para la provisión del cargo de Fiscal en Fis
calías vacantes.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión del 
cargo de Fiscal en las Agrupaciones de Fiscalías de los Juzgados 
municipales y comarcales a qUe se refiere la convocatoria del 
concurso anunciado en el «Boletín oficial del Estado» de 22 de 
enero último,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 31 del Decreto orgánico de 13 de enero de 1956, modificado 
pOr el Decreto de 11 de octubre de 1962, ha acordado nombrar 
para el desempeño de dicho cargo en las Agrupaciones que se 
citan, a los Fiscales que a continuación se relacionan:

Don José Luis Montero Castilla, Toledo-Ocaña-Navahermosa.
Eton Manuel Lázaro Martínez, San Sebastián núpiero 3-Her. 

nani-Tolosa-Villafranca de Oriav
Don Alfonso de Pascual Trivlno, Atlenza-Cogolludo-Mollna de 

Aragón-Slgüenza.
Lo que digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos'años.
Madrid, 5 de febrero de 1965.—P. D., B. Oreja.

Hiño. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia en el 
concurso ordinario de traslado anunciado para la pi^ 
visión de Secretarias de Juzgados Comarcales.

Cpmo resultado del concurso anunciado en el «Boletin Ofi
cial del Estado» del dia 8 de enero último, para la provisión 
en concurso ordinario de traslado de Secretarías de Juzgados 
comarcales vacantes entre Secretarios de la tercera categoría.

Esta Dirección General, de conformidad con las disposiéi&' 
nes legales vigentes, ha tenido a bien nombrar para el desem
peño de las referidas Secretarías a los solicitantes que a colv- 
tinuación se relacionan,

Y declarar desiertas por falta de solicitantes las Secretarlai 
de los Juzgados Comarcales de La Bisbal, Torrecilla en Cá^ 
meros, Vejer de la Frontera Alburquerque, Casas-Ibáñez, GSe 
rrovillas, Marqulna, Calamocha y Aliaga, las que deberán pásai* 
a ser provistas definitivamente por el turno que reglamentaria^ 
mente les corresponda

A los Secretarlos que se encontraban en situación de excé- 
dencia forzosa o que venían prestando sus servicios en Juzgadoá 
de Paz no les afectará la prohibición que establece el artícu
lo 37 del Decreto orgánico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1965.—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

, Relación que se cita

Nombre y apellidos Destino actual Secretuia para la que M lé áambia

Don Juan Angel Villaseñor Plaza
Dón Pedro J. Munar Munar .........
Don Emilio Pérez Fernández ......
Don José Villarejo Sánchez .........
Don Sebastián del Olmo Tapiador 
Don Ramón Varela Frade .......... .

Antigüedad de servicios efectivos en la categoría
La Puebla de Almoradiel
Mollns de Rey ................
Albox ............................... .
Castro del Río ................
Daroca ..............................
Excedente ........................

NavaJearnero.
Inca.
Totana.
Graz alema.
Almagro.
Belchite.

Antigüedad de servicios efectivos en la carrera
Don José Guix Berra ......................
Don Atanasio Barredo Estéfano ....
Din Antonio V. Martín Merchán ...
Don Higinio Lois González .........
Don Juan José Bascaran Rentería 
DOn Antonio Quintana Guerra ......

Don Nicolás Cuadrado Lorenzo .......
Don Júan Moraga Sánchez-Barrajón
Don Manuel Delgado Adame .............
Doña Aurora Vega Albes ....................

Excedente forzoso
Arjona ..................
Montánchez .........
Potes .................... .
Alcaudete .............
Jarandina ............

Antigüedad en él Cuerpo
Máyorga de Campos
Preehilla ....................
Excedente ................
Excedente ..................

Balaguer. 
Mancha Real. 

, Zafra. 
Brihuega. 
Vergara. 
Adeje.

Medina de Bioseeo. 
CogoUudo.
Cazalla de la fierra. 
Belmente.

D E
MINISTERIO 

LA GOBERNACION
ORDEN de 8 de febtéfó de 1965 fkif la que se declara 

fifme lá teláción de funciónorios pertenecientes d los 
Cuetpús de Médicos v Practicantes de los Servicios Sa
nitarios procedefites de Marruecos, a édUnguit, publi
cada eft el sBol&tín Oficial dél EstOdoy» de 22 de di- 
cietnbre dé 1964.

flftio. ár.: Vistas las reclám&ciones formuladas pof los fim- 
clOharios que integran ios Cueípos de Médicos y Practicantes de 
los Servicios Sanitarios ptocédentes de Marruecos, a extinguir, 
núBieros 34 y 30, respectivamente, del anexo V de la orden de 
7 de octubre de 1964, Ministerio de la Gobernación, al amparo 
de la Órdeh inserta en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
diCiOmbfé próxihio pasado, contra errores materiales producidos 
en la ihserción de las relaciones de los expresados CuSlpos; 
he resuelto que dichas- relaciones se consideren definitivas con 
las modificaciones siguientes:

cuerpo de Médicos
■ Número 93, don Fernando Martmez Represa.—Queda recti

ficado el primer apellide, que es Martínez.

Número 105, don Francisco Pro Arroyo.—Kh la CadllA éM 
de nacimiento, debe decir Julio.

Número 122, don Francisco de Lucas Tabuehea.^^eda rec
tificado el primer apellido, que es Lucas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1966.—^P. D., Luis Rodríguez Miguel, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 25 de enero de 1965 referente al cateOraMe» 
de la universidad de Sevilla dan Felipe Morán Mitáddá,

limo. Sr.: Para la debida aplicación de lo dispuesto por 
ministerial de 7 de enero actual, por la que se reintegra al eer- 
vi^o áctlVo de la enseñánzá en virtud de reVisi^ Sél
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diente de depuración a don Felipe Morán Miranda, Catedrático 
de la Facultad de Medicina de Cádiz, corresponiente a la Uni
versidad de Sevilla.

Elste Ministerio ha dispuesto:

1. » Que don Felipe Moi-án Miranda ocupe en el Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Universidad el lugar que le corres
ponde en la segunda categoría del mismo, entre don Emilio Za
patero Ballesteros y don Manuel Garda Blanco

2. ® Que el interesado perciba el sueldo anual de 54.000 pese 
tas, correspondiente a la expresada segunda categoría; dos men
sualidades extraordinarias en los meses de julio y diciembre d 
de cada año, la gratificación espiecial complementarla de 14.500 
pesetas y demás ventajas que. le conceden las disposicicmes vi
gentes, debiendo amortizarse de conformidad con lo prevenido 
en el Decreto de 22 de abril de ^1940 ia prímera vacante que 
se produzca en la citada categoría, y

3. ® Que el señor Morán quede a las ordenes del Decano de 
la Facultad de Medicina de Cádiz de la Universidad de Sevilla 
para los .servicios que le sean encomendados

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1965.

LORA TAMA YO

Umo Sr. Director general de Enseñanza Universitaria

ORDEN de 9 de /ebrero de 1965 por la que se nombra 
Subdirector de la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Industriales de Barcelona a don Enrig ie Freixa Pe
drals.

limo Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por el Di
rector de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
de Barcelona, conforme a lo establecido en el articulo 18 del vi
gente Reglamento de Escuelas Técnicas Superiores, y. en uSo 
de las facultades que el citado precepto le confiere.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Subdirector de la men
cionada Escuela a don Enrique Preixa Pedrals.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1965.

LORA TAMAYO
Umo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas

ORDEN de 9 de febrero de 1965 por la que se acepta la 
renuncia en el cargo de Subdirector de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales de Barcelona 
a don Víctor de Buen Lozano.

Umo. Sr.; Enyatención a las razones expuestas por don Víc
tor de Buen Lozano.

Este Ministerio ha resuelto aceptarle la renuncia en el cargo 
de Subdirector de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de Barcelona, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1965

LORA TAMAYO

nmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se eleva a definitivo el concurso de 
méritos y examen de aptitud de Profesores Especiales 
de Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial 
de Centros Oficióles de Formación profesional Indus
trial.

Visto ei expediente del concurso de méritos y examen de 
aptitud convocado por Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1963 para proveer vacantes de Profesores Especiales de Segu
ridad en el Trabajo y Organización Industrial, vacantes en los 
Centros de Formación Profesional Industrial;

Resultando que el Tribunal designado para valorar los mé
ritos y Juzgar las pruebas del referido concurso, después de rea-.

fizadas estas en forma reglamentaria, eleva propuesta de nom
bramiento a favor de los concursantes que a continuación se 
indican, los cuales han obtenido las puntuaciones que también 
se detallan:

Núm.
de

orden

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

Nombre y apellldo.s
Pun

tuación
obtenida

D. José Llovet Ruiz ........................................... 7.16
D. Manuel Riera Blanco ................................. 6.80
D. Jp.sé Luis Concepción Sevillano ................ 6.15
D, Manuel Domínguez Carmena ...................... 6,—
D. Joaquin Bustelo de la Quintana .............. 5.55
D Antonio Barber OrfUa ................................ 5,50
D Juan Sanz Jiménez ..................................... 5.50
D José Adserá Martorell ...........................  5,40
D. Eduardo Lamela Fernández ...................... 5,30
D José Luis Soriano Celma ............................ 5,26
D. José Aquilino Fernández Fernández ...... 5,20
D. Manuel Fernández Alas ............  5,20
D Vicente Moya Pue.vo .................................... 5,20
D Emilio Herrero Cecilia .................   5.20
D. Joaquin Mata Terré .................................... 6.20
D Victorino Imaz Jiménez Blanco .................... 5.10
D. Angel Fació de Lasquetty ........................... 5,10
D Felipe Sánchez Soria ................................. 5,—
D Francisco Viñés Gombau ............................ 5.—

Considerando que en la tramitación del concurso nan sido 
observadas rigurosamente las disposiciones de la convocatoria y 
demás aplicables sin que se haya formulado protesta ni recla
mación alguna contra la actuación del Tribunal, y que la Comi
sión Permanente de la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial ha emitido su preceptivo Informe en sentido favo
rable.

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver;

1. » Se aprueba el expediente de; citado concurso de méritos 
y examen de aptitud y la propuesta formulada por el respectivo 
Tribunal, nombrando en consecuencia Profesores Especiales de 
Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial a los señores 
propuestos, los cuales percibirán el haber anual de 24.000 pese
tas. más dos mensualidades extraordinarias en julio y diciembre, 
con cargo al presupuesto de la Junta Provincial de Formación 
Profesional Industrial correspondiente, con efectos administra
tivos de esta fecha v económicos del dia en que tomen posesión 
de sus cargos.

2. ® Los indicados, nombramientos, de conformidad con io es
tablecido en el artículo 49 de la Ley de 20 de julio de 1955, se 
entenderán realizados por un quinquenio prorrogable por otros 
cinco años, mediante las pruebas que reglamentariamente se es
tablezcan, y los interesados desempeñarán su cargo en los Cen
tros que a continuación se indican;

Don José Llovet Ruiz, en la Escuela Nacional de Artes Grá
ficas de Madrid; don Manuel Riera Blanco, en la de Maestría 
Industrial de Valls; don José Luis Concepción Sevillano, en la 
de Segovla: don Manuel Domínguez Carmona, en la idem id. de 
Avila; don Joaquín Bustelo de la Quintana, en la de idem id. de 
San Femando; don Antnolo Barber Orfila, en la de idem id. de 
Mahón; don Juan Sanz Jiménez, en la de ídem id. de San Sebas
tián; don José Adserá Martorell, en la de idem id. de Tarrago
na: don Eduardo Lamela Fernández, en la Idem id. de Vivero; 
don José Luis Soriano de Celma, en la idem id. de Teruel: don 
José Aquilino Fernández Fernández, en la de idem id. de La 
Felguera: don Manuel Fernández Alas, en la idem id. de Mie- 
res; don Vicente Moya Pueyo, en la de Aprendizaje Industrial 
de Arcos dt Jalón; don Emilio Herrero Cecilia, en la de Mae.s- 
tría Industrial de Córdoba; don Joaquín Mata Terré, en la 
idem id. de Vich: don Victorino Imaz Jiménez Blanco, en la de 
Aprendizaje Industrial de Calahorra; don Angel Fació de_Las- 
quetty, en la de Maestría Industrial de La Coruña: don José 
Felipe Sánchez Soria, en la de ídem id. de Burgos y don Fran
cisco Vifiés Gombau. en la de Idem id, de Tortosa.

3. ® Los aspirantes nombrados, caso de que ya no lo hubie- 
•sen hecho, deberán remitir a la Sección de Formación Profesio
nal del Departamento, en el plazo de treinta días hábiles, los 
documentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos 
fijados en la norma quince de la convocatoria del concurso.

Lo digo a V. S^ára su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1965.—El Director general. Vicente 

Aleixandre.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional.


